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ACTOR: MUNICl~IO DE~, ESTADO DE 
MORE LOS . 

, 1 

SUBSECRETARIA 
, 1 , . 

SECCION DE T 
CONSTITUCIONA 
INCONSTITUC 

En la Ciudad de México, a treinta y uno de octub 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en e~I ~= 

Documental recibida el treinta de et 
Certificación Judicial y Correspondencia 

! 

el añ~ en 
1 

te Alto 1ribu 

rta'ietieraQs.. legales, el oficio de 

greso del Estado de 
1 

autos y con fundamento en 
~,,___, 

11 .¡, 11, párrafo primero3 , de la 
1 

y 111 del Artículo 105 de la 

~exicanos; 3054 del Código 
i 
' 

Constitución 

Federal de 

artículo 1 

P.~-~~plicaciqn supletoria en términos del 
1 

fo segun~o6 , de la Ley Orgánica para 

del Artículo 105 de la Constitución Federal 

án designar 
rec1 co s e traslado. 

'cul 1 . Tendrán el car~ arte en las controversias constitucionales:( ... ) 
.· 1 . o d mandado, la · der u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 

· ao el acto que éfB-Qje de la controversia; ( ... ). ! 

lo 11. El act , eÍT'rá1 ado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
to de los fu c10 an q , en términos de las normas , que los rigen, estén facultados para 

entarlos. E t aso, e resumirá que quien comparezca] a juicio goza de la representación legal 
~ cuenta con la e ac· ad ra hacerlo, salvo prueba en contrario.~ .. . ). 
~ 4 ódi o Federal oc dimientos Civiles ' 

rtículo 30 odo os litigantes, en el primer escrito o en ! la primera diligencia judicial en que 
intervengan, e gnar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal , para que se 
les hagan las n 'fíe iones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera n tificación a la persona o personas contra qui~nes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. ¡ No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
5Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de ia Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 1resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acc\ones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Códi~o Federal de Procedimientos Civiles. 
6Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos · 
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el Congreso del Estado de Morelos, se le tiene por presenta a s - lando 

nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en esta~ciu~ .• , ando el 

anteriormente señalado y designando autorizados p : los efecto~ 

precisados, sin perjuicio de las designaciones hechas · me te. ~ 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Al 
~~ 

actúa con Leticia Guzmán Miran 

Controversias Constitucionale y d 

Subsecretaría General de A 

o 

(!¡) 
o 

~HGV. 1 2 

Artículo 32. ( ... ) 
El Presidente de la Mesa Directiva, conducei las sesiones del Congreso del E~ta;do ! y asegura el debido 
desarrollo de los debates, discusiones y votaeiones del pleno; garantiza que en los trabajos legislativos SE? 

aplique lo dispuesto en la Constitución y en la presente le~. En caso de falta de no 1 bramiento de mesai 
directiva para el segundo y tercer año legislativo, ¡la mesa directiva en¡ t rno continiuará en 
funciones hasta el día 5 del s'iguiente mes, o hasta gue !se nombre la nueva:mes;¡i directiva. 
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